
 
 

Caso 10738:  
 Holocausto del Palacio de Justicia 

 (94 muertos) 

            Con fecha 3 de diciembre de 1990, la Comisión Especial 
Preparatoria de la CIDH recibió en la ciudad de Bogotá, durante 
una audiencia especial con los familiares de los desaparecidos del 
Palacio de Justicia, una denuncia del abogado Enrique Rodríguez 
Hernández, Presidente de dicha asociación, referente a los siguien-
tes hechos: 

            Antecedentes:  El 16 de octubre de 1985,  el Ministro de 
Defensa reporta: "... el Comando General de las Fuerzas Militares 
recibió por carta un anónimo que decía; 'EL M-19 PLANEA 
TOMARSE EL EDIFICIO DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL JUEVES 17 DE OCTUBRE, CUANDO LOS 
MAGISTRADOS ESTEN REUNIDOS, TOMANDOLOS COMO 
REHENES AL ESTILO EMBAJADA DE SANTO DOMINGO; 
HARAN FUERTES EXIGENCIAS AL GOBIERNO SOBRE 
DIFERENTES ASPECTOS, ENTRE ELLOS EL TRATADO DE 
EXTRADICION"; el 16 de octubre de 1985 "...se  dispuso poner 
en ejecución inmediata un refuerzo especial al Palacio de Justicia, 
consistente en un 1-1-20'" (1 es un oficial, 1 es un suboficial, 20 
agentes armados de Galil), de las 06 a las 20 horas los días labora-
les; el 18 de octubre de 1985, cuatro diarios de Bogotá --"El Si-
glo", "Diario 5 P.M.", "El Tiempo" y "El Bogotano"-- reseñan el 
hecho; el 21 de octubre de 1985, "de conformidad con la orden ini-
cial, el servicio de refuerzo de la Corte habría de terminar... el 21 
(de octubre).  Pero el Comando del Departamento de Policía Bogo-



tá, por previsión, dispuso verbalmente se continuara con éste hasta 
después del 05-11-85...";  el 23 de octubre de 1985,  "... el M-19 
intentó secuestrar o asesinar al Comandante del Ejército, señor Ge-
neral Samudio Molina...  Ese mismo día 23 de octubre, mediante 
un casete enviado a una cadena radial, el señor "alias Oscar" ... 
manifestó que LLEVARIAN A CABO (EL M-19) ALGO DE 
TANTA TRASCENDENCIA QUE EL MUNDO QUEDARIA 
SORPRENDIDO"; el 5 de noviembre de 1985 el Palacio de Justi-
cia amanece sin vigilancia.  Se transcribe una nota sin fecha, cuyo 
presunto autor --por jerarquía el Comandante de la Policía Bogotá,  
General Vargas Villegas-- dice: "...autoricé para que se terminara 
el servicio de refuerzo...";  el 6 de noviembre de 1985, 35 guerrille-
ros del M-19 toman el Palacio de Justicia a las 11:40 a.m. y entran 
sin problema en dos camiones cargados de armamento por la puer-
ta del estacionamiento, que no tiene ni un policía.[2] 

            El miércoles 6 de noviembre de 1985, en forma sorpresiva 
y sangrienta, utilizando armas automáticas de largo alcance, bom-
bas, granadas, bazucas, rockets y explosivos de  gran potencia, un 
comando terrorista del M-19 al mando del comandante guerrillero 
Luis Otero Cifuentes tomó por asalto el local del Palacio de Justi-
cia, ubicado en la zona céntrica de la capital colombiana en cir-
cunstancias en que un solitario agente de la Policía Nacional y ce-
ladores particulares inadecuadamente armados eran las únicas per-
sonas que se encontraban a cargo de la protección y seguridad de 
dicho edificio, cuya protección y vigilancia, a cargo de la Policía 
Nacional, había sido inexplicablemente retirada 5 días antes de los 
hechos por orden del entonces comandante de la policía de Bogotá, 
General Vargas Villegas.  Los hechos sucedieron cronológicamen-
te de la siguiente manera:  A las 11.40  de la mañana un camión 
carpado y una camioneta se estacionaron frente al parqueadero del 
Palacio de Justicia, sobre la Carrera 8a y de ellos descendieron rá-
pidamente cerca de 30 guerrilleros fuertemente armados que ingre-
saron y capturaron el local manteniendo en calidad de rehenes a los 
magistrados, empleados y público que no logró escapar en ese 



momento de confusión.  A las 12:00,  agentes del F-2 intentaron 
penetrar al sótano en medio de un fuerte intercambio de disparos 
que se prolongó por varios minutos.  A las 12:55 ingresaron a la 
plaza de Bolívar cuatro tanques y dos carros blindados de la Escue-
la de Caballería.  Hacia la 1:05 un carro blindado logra penetrar la 
entrada del parqueadero, pero los soldados que lo acompañaban no 
lograron avanzar demasiado por la respuesta de los guerrilleros.  A 
las 2 de la tarde se escuchan cuatro explosiones fuertes en serie en 
el sótano del Palacio, donde se concentra en esos momentos el tiro-
teo más tenaz; minutos más tarde, un tanque asciende por las esca-
linatas del frente del Palacio y comienza a derribar la puerta prin-
cipal.  A las 2:23 llegan por el costado oriental del Palacio dos 
helicópteros de la Policía, de los cuales descienden sobre la azotea 
16 agentes del GOES; se escucha otra explosión en el interior del 
Palacio, al parecer producida por impactos de rockets que los mili-
tares disparan para vencer la resistencia guerrillera en puntos cla-
ves; media hora después se desata un voraz incendio en el ala 
oriental del edificio y diez minutos más tarde tres máquinas del 
Cuerpo de Bomberos combate las llamas, todavía en medio del 
fuego de las balas. 

            Según la denuncia de los peticionarios, cuando la fuerza 
armada ingresó y tomó el local, fueron retenidos y desaparecidos 
ocho trabajadores y tres visitantes de la cafetería que allí funciona-
ba, bajo la sospecha de haber colaborado con los guerrilleros en la 
toma del Palacio de Justicia y de tener preparado un aprovisiona-
miento de alimentos capaz de mantener por varios días el aisla-
miento a que serían sometidos.  Contrariando la versión de que sus 
familiares habían sido muertos en la operación de recaptura del lo-
cal, los peticionarios atestiguaban haberlos visto salir vivos a va-
rios de ellos en un video que se propaló por la televisión y que, se-
gún aseguran, una de las copias estaba en poder de la Procuraduría 
General.  La denuncia aclaraba que el caso debía de concretarse so-
lamente a los 8 desaparecidos de la cafetería restaurante cuya rela-
ción proporcionaron en el siguiente orden:  Carlos Augusto Rodrí-



guez Vera, administrador, Cristina del Pilar Guarín Cortés, cajera, 
David Suspes Celis, Chef, Bernardo Beltrán Hernández y Héctor 
Jaime Beltrán Fuentes, Meseros, Gloria Estela Lizarazo, Empleada 
de Autoservicio, y Luz María Portela León y Ana Rosa Castiblan-
co Torres, auxiliares.[3] 

            Como los peticionarios pidieron que no se mantuviese anó-
nima su condición de denunciantes, el mismo texto, sin omitir refe-
rencias de los firmantes, fue entregado al Gobierno de Colombia.  
Iniciado el trámite del caso con fecha 26 de diciembre de 1990, el 
Gobierno de Colombia solicitó el 2 de abril de 1991 un plazo am-
pliatorio de hasta por 90 días para responder a la denuncia remitida 
por la Comisión, manifestando que el Gobierno de Colombia con-
sideraba que las características de los acontecimientos denunciados 
y el volumen de los expedientes así lo ameritaban. 

            Concedido el plazo solicitado, con fecha 25 de julio de 
1991 el Gobierno de Colombia dio respuesta a la Comisión, mani-
festando que: 

            Colombia considera ofensivos para la dignidad nacional 
los términos y el contenido de la denuncia presentada ante la 
Comisión... el Gobierno de la República de Colombia reitera su 
rechazo a la denuncia materia de este pronunciamiento, consi-
dera improcedente analizar sus términos y solicita respetuosa-
mente que no sea admitida. 

            En respuesta a lo manifestado por el Gobierno de Colom-
bia, los peticionarios expresaron que lamentaban la falta de infor-
mación del Gobierno de Colombia y que en la respuesta de dicho 
país "por ninguna parte se mencionaba prueba alguna que demeri-
tase el informe que se le transcribió", acompañando asimismo, co-
mo anexo, el informe del Procurador General de la República so-
bre el Holocausto del Palacio de Justicia de fecha 31 de mayo de 
1986 mediante el cual, corroborando la denuncia de los peticiona-
rios, hacía recaer responsabilidad en los hechos, aparte de los 



miembros del comando del M-19 que asaltaron y por la fuerza se-
cuestraron a los magistrados, empleados, abogados y público que 
se encontraba en el Palacio de Justicia, a los funcionarios públicos 
del Estado que intervinieron en los mismos, y pidiendo sanciones 
para el entonces Presidente de la República señor Belisario Betan-
cur y para el Ministro de Defensa responsable de los hechos vincu-
lados con la recuperación por parte de la Fuerza Armada del Pala-
cio de Justicia.[4] 

            El Gobierno de Colombia, al ser notificado de las observa-
ciones del reclamante, con fecha 15 de noviembre de 1991 reiteró 
su pedido para que el caso  "fuera declarado improcedente por 
considerarlo inaceptable en su contenido y en sus términos".[5] 

            El citado caso fue llevado por los miembros de la Comisión 
Especial que viajó a Colombia en el mes de mayo de 1992 y fue 
tratado con funcionarios de la Cancillería, de la oficina de orga-
nismos internacionales, con el propósito de superar los problemas 
surgidos para su tramitación y obtener la debida información del 
Gobierno de Colombia.  En esa oportunidad, la Comisión Especial 
aclaró nuevamente lo que ya estaba expresado en la nota formal 
enviada por la Comisión, que al tramitar la denuncia no se solidari-
zaba ni hacía suyas las expresiones del peticionario; que la nota 
enviada era una fotocopia de la que los peticionarios habían entre-
gado a la Comisión Especial Preparatoria durante su entrevista en 
el Hotel Tequendama en diciembre de 1990 en la que, además de 
solicitar que no se mantuviera en reserva su identidad, manifesta-
ron que el texto de su denuncia ya era de conocimiento de las auto-
ridades del Gobierno de Colombia, las que no le habían prestado 
debida atención.  Además se aclaró también que los peticionarios 
no se referían a hechos correspondientes a la administración del 
Presidente Gaviria. 

             La Comisión reitera una vez más que los casos se tramitan 
sin hacer propios los términos de las denuncias ni dar por ciertos 



los hechos que son materia de investigación y que, además, des-
aprueba todo tipo de expresiones de los peticionarios que puedan 
resultar de alguna manera ofensivos.  Sin embargo, no puede omi-
tir mencionar en el presente informe los hechos denunciados por 
los peticionarios, que son de pleno conocimiento del Gobierno de 
Colombia, y lamentar, además de la falta de respuesta, que el caso 
de los desaparecidos del Palacio de Justicia todavía no haya sido 
esclarecido ni resuelto definitivamente. 

            Con posterioridad han surgido algunas situaciones nuevas, 
entre ellas el hecho de que un Juez de orden público, de los cono-
cidos como "jueces sin rostro", haya ordenado recientemente la re-
apertura del caso del Palacio de Justicia y dispuesto la detención de 
los líderes del M-19, recientemente reinsertados a raíz de los 
acuerdos de paz, sobre la base de que los hechos ocurridos en el 
Palacio de Justicia, por ser de extrema gravedad y de lesa humani-
dad, no pueden ser materia de una ley de amnistía. Esta situación 
ha afectado inclusive a algunos líderes del M-19 que, incorporados 
a la vida democrática, han venido colaborando activamente con el 
Gobierno del Presidente Gaviria.  Asimismo, cabe mencionar la 
consulta formulada en mayo de 1992 por el propio Presidente Ga-
viria al Procurador General de la Nación, Dr. Carlos Arrieta, acer-
ca de las implicaciones de dicha decisión judicial y de la actitud 
que debe ejercer el ministerio público en relación con la prosecu-
ción de este caso, pese a las amnistías decretadas en favor de todos 
los que intervinieron en el mismo. 

            Finalmente, en relación con este mismo caso, cabe citar que 
el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo concertaron un acuerdo 
político con la finalidad de detener el citado proceso ordenado por 
el Juez de Orden Público, lográndose de esta forma que se expidie-
se una ley especial declarando que todos los hechos del Palacio de 
Justicia quedaban, sin excepción, amnistiados  y que pasaban a te-
ner, por tal circunstancia, la calidad de hecho juzgado, razón por la 
cual quedaban sin efecto todas las investigaciones y sanciones que 



pudieran recaer sobre quienes participaron por parte del M-19 en la 
captura del Palacio de Justicia, y por parte de las Fuerzas Armadas 
en su recuperación. 

            La Comisión no tiene conocimiento si, de acuerdo con los 
alcances de esta nueva ley, el Poder Judicial procederá también a 
archivar definitivamente el caso específico de los desaparecidos 
del Palacio de Justicia a que se refiere el presente informe, pero 
considera conveniente aclarar, en relación con el mismo, su coin-
cidencia con el criterio del Juez de Orden Público en el sentido de 
que los delitos de extrema gravedad y de lesa humanidad no son 
materia de amnistía política y que las desapariciones forzadas de 
personas se encuentran en la clasificación de hechos no amnistia-
bles y no prescriptibles. 

 
 [2]  Texto tomado de las intervenciones del Ministro de Defensa, General Miguel Vega Uribe, ante la Cá-
mara de Representantes (Dic. 1985) publicado en el folleto "Las Fuerzas Armadas de Colombia y la defen-
sa de las instituciones".  Versión resumida del periodista Manuel Vicente Peña, Las Dos Tomas, Centro de 
Estudios Vida, Bogotá, 4ta. Edición, 1991. 

[3]  Con posterioridad a los graves hechos del Palacio de Justicia, algunos miembros de la Fuerza Armada 
pretendieron responsabilizar del retiro de la vigilancia y custodia de la seguridad del edificio a una de las 
víctimas de dicho acontecimiento, el Dr. Alfonso Reyes Echandía, Presidente de la Corte Suprema de Justi-
cia, versión ésta que inmediatamente fue negada por los testigos presenciales más próximos al Presidente 
de la Corte Suprema, entre ellos su secretaria personal Herminda Narváez de Tello, la Secretaria de la Pre-
sidencia de la Corte Suprema Sra. de nombre Janet, la doctora Inés Galvis de Benavides, Secretaria General 
de la Corte Suprema y del Dr. Carlos Betancourt Jaramillo, Presidente del Consejo de Estado, cuya institu-
ción también funcionaba en el local del Palacio de Justicia.  Existe pendiente de resolución, por este moti-
vo, una demanda del hijo del Presidente de la Corte Suprema contra el Estado y el Ejército e Informe sobre 
el Holocausto del Palacio de Justicia del Tribunal Especial de Instrucción, pág. 59.  Diario Oficial No. 
37509, 17 de junio de 1986. 

[4]   Informe sobre el Holocausto del Palacio de Justicia, Diario Oficial de la República de Colombia, Bo-
gotá 17 de junio de 1986. 

[5]  La Comisión ya había sido advertida de lo siguiente:  ...en Colombia los gobiernos y los funcionarios 
son renuentes a dar explicaciones sobre sus actuaciones públicas y más cuando se trata del Palacio de Justi-
cia... "es tal el grado de susceptibilidad de las autoridades y es tan alta la fiebre que tiene nuestra democra-
cia, que lo que no sea apoyo irrestricto al Gobierno por sus actos, se asimila con peligrosa ligereza a una 
coincidencia culposa con los terroristas del M-19" ... cualquier cuestionamiento, por razonable que éste sea, 
que se haga de las Fuerzas Armadas, ahí mismo es respondido airada y prevenidamente por los altos man-
dos.  Idem.   


